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Tipos de abono

Abono individual general
• Usuario a partir de 31 años.

• Usuario a partir de 18 años.
Abono de mañanas

• Podrá hacer uso de las instalaciones, hasta las 15.00,
de lunes a sábados, excepto festivos. 

Abono joven
• Usuario de entre 14 y 30 años.
Los menores de 16 años solo pueden realizar baño
libre o actividades indicadas.
Los menores de 18 años tienen acceso restringido a
determinadas zonas y deberán presentar una 
autorización para acudir solos al centro.

•

•

Abono tercera edad
• Usuario a partir de 60 años.

Abono de personas con discapacidad
• Usuario que posee una discapacidad del 33% o
superior (deberá presentar certificado).

Bonos de 10
• Presentar el DNI del titular del bono.
Bonos de 10 reducidos
• Los bonos 10 de baño libre o de fitness reducidos y la 
sesión de baño libre o de fitness reducida serán 
aplicables a personas con discapacidad igual o superior
al 33%, mayores de 65 años y menores de 16 años,
presentando la correspondiente acreditación.

Abono familiar
• Parejas legalmente constituidas e hijos o nietos 
menores de 21 años. Los abuelos podrán incluir en 
su abono familiar a los nietos menores de 21 años 
de uno de sus hijos.
Los usuarios que al cumplir los 21 años dejen de
pertenecer a un abono familiar tendrán un 50% de
descuento sobre el abono individual general hasta que
cumplan los 25 años. Esta bonificación solo será efectiva 
si el abono familiar del que procedía el joven sigue
vigente.

•

Bonos de 10
• Tiene una caducidad de 6 meses desde su adquisición.
La adquisición de un bono 10 será personal e
intransferible.
Permite realizar una hora de baño libre o sesión de 
fitness, teniendo que adquirir un bono para cada área.
•

•

Documentación necesaria
(Originales o copias de los documentos solicitados)

Abono individual general, mañanas,
tercera edad y joven Abono de personas con discapacidad

Abono familiar

*El titular de la tarjeta o de la cuenta bancaria deberá autorizar la domiciliación bancaria de la cuota contratada en el formulario 
específico que le proporcionará el centro deportivo.

• DNI del titular del abono y del titular de la cuenta 
bancaria o de la tarjeta de crédito o débito en los 
casos en los que no coincidan.* 
• Cuando el titular del abono sea menor de edad 
será necesario el DNI de su representante legal.
• Tarjeta de crédito o débito o documento en que 
figure el número (IBAN) y el titular de la cuenta en 
que se domiciliará la cuota.

• DNI del titular del abono y del titular de la cuenta 
bancaria o de la tarjeta de crédito o débito en los 
casos en los que no coincidan.* 
Cuando el titular del abono sea menor de edad será 
necesario el DNI de su representante legal.
• Tarjeta de crédito o débito o documento en que 
figure el número (IBAN) y el titular de la cuenta en 
que se domiciliará la cuota.
• Documento oficial que acredite la discapacidad.

• DNI del titular del abono y del titular de la cuenta 
bancaria o de la tarjeta de crédito o débito en los 
casos en los que no coincidan.*
• DNI del resto de los miembros del abono.
• Documento que acredite que la familia está 
legalmente constituida (libro de familia, certificado 
de pareja de hecho).
• Tarjeta de crédito o débito o documento en que 
figure el número (IBAN) y el titular de la cuenta en 
que se domiciliará la cuota.
• Documento que acredite la acogida de un menor, 
en su caso.

• Documento que acredite la edad mental inferior a 21 
años de alguno de los hijos.


